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En conocimiento de las partes el oficio 5865 de fecha 22 de noviembre de 2023 

enviado por la Secretaría de Movilidad y seguridad vial, según el cual se informó sobre la 

cancelación de la medida cautelar de embargo del vehículo de placas LXQ 79A. 
 

Por otra parte, expídase un oficio dirigido al Parqueadero Cruz de Calarcá Quindío, 

en el cual se informe que mediante auto de fecha 4 de octubre de 2023, se decretó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y en consecuencia se canceló el 

embargo, inmovilización y posterior secuestro decretado sobre la motocicleta de placas 

LXQ 79 A y matriculada en la Secretaría de Tránsito y Transportes de Calarcá Q., la cual 
fue denunciada como de propiedad de Simón Antonio Arias Quinchía identificado con la 

C.C. No. 16.112.716; además, que debe hacer entrega del rodante a quien la conducía al 

momento de ser retenida. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese el oficio 

correspondiente, el cual deberá contener los nombres e identificación de las partes de este 

asunto, al email parqueaderocruz@hotmail.com., igualmente envíese copia del oficio y de 
esta providencia a la parte tercera interesada. 

 

Finalmente, se niega lo solicitado por el apoderado judicial del tercer interesado, 

teniendo en cuenta que este proceso terminó y la medida cautelar ya fue cancelada, por 

lo tanto, no se ordena oficiar Secretaría de Tránsito para que remita información. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 203 

Fecha de notificación por estado 05/12/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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